
,.MUNICIPALIDAD DE CASTRO
ALCALDIA

DECRETO N', ,I 12

CASTRO, 13 de Enero de 2020

VISTOS: El C,ficio No't610-16 del 15.11.2016,
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Ses,ión Ord. No124 del 11.12.2O19,
del Concejo Municipal donde aprueba el Presupuesto Municipal año 2020; et
Contrato de Arrendamiento de fecha 01 de Enero de 2020, con la Sra. Claudia
Andrea Díaz Gómez; y, las facultades que me contiere la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECRETo:

APRUEBASE en todas sus partes el Contrato
de Arrendamiento de fecha 01 de Enero de 2020, entrc la L Municipalidad de Castro,
RUT Ns9.230.40A-4, y la Sra. Claudia Andrea Dlaz Gómez, ,
destinado a casa habitación del funcionario municipa don Domingo Sebastián Beiza
lribarren,  ubicada en calle Fray Antonio Gavilucci Nol335, Villa
Socovesa Altos de Gamboa de la ciudad de Castro; vigencia contrato del lo de Enero
de 2020, y hasta 31 de Diciembe de 2O2O, periodo que será de renovación
automática por un año más si las partes nada dicer al término de la vigencia del
presente contrato.-

E COMUNIQUESE
RCHIVESE..

EL VERA E,DUARDO RA SANHUEZA
ECRETARIO ALCAL

JEVSIDMV/rbc.-
{'

DiSt cl0n:
- AdministradorMunicipal,-
- Asesor Jurldico.-
- Control lnterno.-
- Dirección Adm. y Finanzas.-
- Archivo "13".
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(A}TPO

CONTRATO DE ARREND AMIENTO

En Casbo a 1 de enero de 2020,

COMPARECEN: "El dador" Doña Claudia Andrea Dfaz Gómez, chilena, casada,
, domiciliada en $rtor Pinda s/ry Huillinco

Comur¡¿ de Chonch una parte, y po¡ la otra, "tl arendata¡io" Don luan
Eduardo Vera Sanhueza, chileno,  en su
calidad de Alcalde en fepresentación de Ia ilustre Munic palidad de Castro, ambos
con domicilio en calle Blanco Encalada N' 2ñ mmuna de ( astro.

Quienes exponen que han convenido el siguienb contrato c e afrendamiento:

1.-PROPIEDAD Y U§O: "H arrendadol' da en arrendamielto "aI arrendatario", qüien
acepta para sí, el siguiente inmueble de su propiedad: casa :ubitación ubicada en calle
Fray Antonio Gar¡ilucci 1335, Villa Socovesa Altoe ,le Gambo¿ Castro "f,I
arrendata¡io" se obliga a destinar el inmueble exclusivaii€nte a casá habitación. La
casa habitación será ocupada por Don Domin8o Scb¡süán Beiza lribarreo 

, según lo dispuesto en el aruo.lo 89, inciso 2" de la 
N"18883, razón por la cual el funcionario p¡gará una relta equivalente al 10% del
sueldo asignado al cargo, suma que será descontatla rnensualrnente de sus
remuneracione§, por el uso de la vivienda.

2.-RENTA: La renta del arrendamiento será la suma de $ 250.000. (Doecimtos
cincuenta mil peso6) mensuales realustado cada do6 año§, {, precio de arr¿ndamiento
será pagado los dlas 18 de cada mes contra presentación ce recibo de arer¡damiento
por parte del Sra, Oaudi¡ Andrea Díaz Gómez, debier:do presentar el recibo de
arendamienk) con a Io menos 5 dlas hábites antes de la fecha pactada; el pago se

efectuará mediante cheque que debeñí ser fetirado en la Tt sore{fa Municipal ubicada
en el prlme¡ piso del edificio Municipal ubicado en calle B.lanco Encalada No 273. Por
el ütular y con édula de identidad a la vista; cualquier morlificación respecto al reti¡o
de éste documento se deberá Bolicitar por escrito a tavés de un poder no,tarial.

3.- DURACIóN CONTRATO: El arrendamiento regirá desd.4 el Ol de slero hasta el 31
de diciembre de 2020, perfodo que será de renovacién autor áüca por un año más si las
partes nada dicen al término de la vigencia del presente conlrato.

4- OBLIGACIÓN DE PAGO: "El .rrendatario' estará obligalo a pagar oPortunamente
la renta y servicios especiales que correspondan al irxnueble, hles como: consumo§ de
Iuz, agua, gas gxtracción de basura extraordinar¡a, EI atmso de un mes en cualquiera

de los pagos indicados, dará derecho "al arendadol para Pf,ne¡ término a[ contrato.

5.- PROHIBICION§S: Queda prohibido "al anendat¡rio":
a) Subarrendar o ceder a cualquier título el prcsen¡e conka o.
b) Hacer variaciones a la propiedad arrendada; eiectua¡ remates prlblicoe o

dade §&o uso que no sea el est¿blecido en la :láusula primera, sin el

conselümiento previo y por escrito de la parb arrerdad >ra.

c) Causar mole tias a los vecinos o propietarios del inmueble; introducir
materiales explosivos. inflamables o de mal olor en la ¡ ropiedad arrendada.
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j) considerará el estado de la propiedad, eepecies 1 artefacto$ que indique "el
arendador".

k) "El arrendador" o su representa¡lte podrán insprcionar el inmueble en el
momento que lo deeen, debiendo "el arrmdiúario" dar las facilidades
necesarias.

8.- MEJOF.AS A LA PROPIEDAD: "EI arrendador" no :endrá obligación de hace¡
mejoras en el inmueble. Las que efectrle "el arendat uio", aún cua¡do sean
necesarias. quedarán a beneficio de la propiedad desde qrre srgan sjecutadas, sin que
"eI ¡rrendador" deba pagar surlvr F)r alguna de ella"s, coaiquiera sea su monb,
carácter o naturaleza, sin periuicio de poder conveni¡g! otra norma por escrito; a

menos que puedan ser ¡etiradas sin detrimento de Ia pro:iedad, deiando todo en el
mismo estado señalado en el inv€ntario.
"El a¡rendador" no responderá en caso alguno por roboe, que puedan ocr¡rir en la
propiedad o por loe perjuicios que pueda sufrir "el aresdatario" en caso de
incendio, 6ltraciones, roturas de cañerías, efectos d€ hume.lad o calor, y otros hechos
de análoga naturaleza.

9.- OBSERVACIONES.- El inmueble está en buenas conc iciones, por lo tanto debe
enkegarse de igual manera. El "arendatario" 8e compro:nete a ertregado en muy
buen estado.

ARRENDADOR

UARDO SANHL'EZA
ATARIO
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CüfuIAANDETAbIAS@ME


